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INTRODUCCIÓN

Este modelo de Responsabilidad Social Empresaria –RSE– se crea desde las empresas de servicios públicos y de TIC afiliadas a ANDESCO y cuenta para su implementación con el respaldo del gremio.  El documento ha sido construido por los representantes de las empresas ante la Cámara de Comunicaciones y RSE de esta entidad, a quien desde ahora se deberá acudir, en caso de querer consultarlo o aplicarlo.

El modelo se ha diseñado con el propósito de contribuir a mejorar procesos, pero adicionalmente, busca fortalecer al gremio en RSE, proyectándolo nacional e internacionalmente. Cada compañía estará en libertad de asumir o no el modelo. La iniciativa de crearlo obedece a la diversidad de empresas que componen el gremio, y sobre todo aquellas que carecen de un modelo de gestión en RSE. A las grandes empresas les corresponde un papel de tutor, en el cual aporten conocimientos y experiencias, en beneficio de todos.

ANDESCO espera que este modelo se ajuste a la realidad de los entornos en donde operan sus compañías y, a su vez, busca que ellas evidencien un rol más activo en el crecimiento sostenible, continuando con el liderazgo por la consolidación de la RSE a través de sus afiliadas.


¿EN QUÉ CONTEXTO NOS MOVEMOS?

Parece existir una paradoja entre crecimiento y sostenibilidad: mientras que el crecimiento de cualquier asunto es en teoría infinito, los recursos necesarios para poder crecer son en la práctica limitados.

Esto querría decir que mientras más crezca la población, más demanda por servicios tendría las ESP y las TIC y por lo tanto más recursos naturales se harían necesarios; pero como éstos son agotables, el crecimiento tendría que tener un límite para poder alcanzar la sostenibilidad. Para resolver esta paradoja entra en juego la RSE.

Desde una perspectiva estrictamente financiera, se piensa que una empresa, cualquier empresa, es sostenible en medida igual a los rendimientos monetarios que genera, pues ellos le permiten cumplir con sus requerimientos de capital de trabajo, sus obligaciones con los dueños y crecimiento. Pero con ojos económicos y de largo plazo, es necesario considerar que si el esquema de producción quiere mantenerse, debe, no sólo explotar el sistema natural por debajo de su límite, sino remediar los problemas de equidad y exclusión que se han generado.  Si esto no se considera ¿de dónde saldrán en el futuro los insumos de producción? ¿El conocimiento? ¿Los compradores? El éxito de las empresas depende de la adecuada funcionalidad de los ecosistemas ambientales y sociales.  La Conferencia de Río de 1992 lo pedía de manera poética: el mundo es de todos los que lo habitamos, pero sobre todo de los que los que aún no han nacido.

Sostenibilidad es pues, perdurabilidad en el tiempo; y para el caso es igual a futuro y a equilibrio.[footnoteRef:1] En este orden de ideas, la viabilidad del ejercicio de la responsabilidad social de las empresas no debería afectar la sostenibilidad del negocio, por lo tanto, debe existir un equilibrio que haga efectivo todo modelo. [1:  En: www.dnp.gov.co/archivos/.../Documento_Infraestructura_1.pdf ] 


Las incertidumbres y retos actuales en materia económica, ambiental y social, demandan una nueva visión de empresa[footnoteRef:2], a la cual no escapan las entidades del sector de servicios públicos y TIC, entre los que se encuentran: articulación de intereses público-privados; retornos justos, no a cualquier precio; operación sustentable; distribución de ganancias entre quienes contribuyen a generarlas y gobernabilidad empresarial participativa. [2:  Corporate design, M Kelly & Allan White en nuevos principios del Diseño Organizacional] 



EL SECTOR

El sector de servicios públicos domiciliarios agrupa a las personas jurídicas de naturaleza privada, mixta y oficial, así como las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC- y sus respectivas actividades complementarias, de conformidad con las definiciones previstas en la Ley 142 y 143 de 1994, Ley de TIC de 2009 y las demás normas que las modifican o adicionan.

Derivado de estas leyes, el sector de los servicios públicos domiciliarios y TIC han desarrollado un modelo de gestión sectorial, en el cual se han establecido reglas claras de participación en el mercado para la oferta y demanda de sus productos, se han diseñado mecanismos regulatorios para garantizar la correcta asignación de precios y establecido límites para asegurar la libre competencia en igualdad de oportunidades para todos los agentes.

El sector de servicios públicos es uno de los principales ejes de desarrollo y tiene un peso del 8.76% del Producto interno Bruto –PIB- que corresponde un 5.76% a energía, agua y alcantarillado y un 3% a las TIC; siendo representativo en la economía nacional.

El acceso y la cobertura de los servicios públicos domiciliarios se constituyen en un indicador de avance social, según el cual las empresas aportan al bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, al igual que ayudan a disminuir los índices de necesidades básicas insatisfechas -NBI-[footnoteRef:3]. [3:  Índice propuesto por la CEPAL, que identifica la proporción de personas y/u hogares que tienen insatisfecha alguna (una o más) de las necesidades definidas como básicas para subsistir en la sociedad a la cual pertenece el hogar. Capta condiciones de infraestructura y se complementa con indicadores de dependencia económica y asistencia escolar.] 


Los servicios públicos tienen incidencia directa en el Índice de Desarrollo Humano -IDH- a través de sus tres dimensiones básicas: disfrutar de una vida larga y saludable, disponer de educación y disfrutar de un nivel de vida digno.

El acceso a la energía es un componente imprescindible del desarrollo, así lo avala la correlación entre el IDH y el consumo energético per cápita. La idea se refuerza con la exposición del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD- según el cual “en los tiempos modernos no ha habido un país que haya reducido sustancialmente la pobreza sin haber aumentado masivamente el uso de la energía, o sin haber logrado cambios hacia fuentes de energía más eficientes”. Por su parte, los servicios de agua potable y saneamiento básico, tienen una alta incidencia en la esperanza de vida y las TIC pueden impactar de manera significativa el acceso al saber. Finalmente, las relaciones entre desarrollo y agua, energía y TIC tienen una expresión visible a través de los Objetivos de Desarrollo del Milenio -ODM-.

Las 106 empresas de servicios públicos domiciliarios y TIC de Colombia sirven una población del 95% de los sectores de energía, gas y TIC y en un 75% de los sectores de agua y aseo. Los comportamientos socialmente responsables de esas empresas impactan a esa población y a aquella que, estando en sus áreas de influencia cuenta con limitaciones de acceso al servicio.

Los modelos de negocio tradicionales hasta el momento han validado toda práctica comercial y han privilegiado las leyes de la competencia y los beneficios de corto plazo por encima de la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto, ignorando que la suerte que corren las empresas y la sociedad es una suerte común, muy especialmente cuando se mira el mundo desde el sector de los servicios públicos, por su naturaleza esencial para la vida, por la dependencia de recursos naturales limitados, por las características de un mercado masivo mayoritariamente vulnerable en sus condiciones sociales y económicas, por la debilidad institucional y por el grado de desarrollo de las organizaciones comunitarias frente a sus deberes y derechos.

Otro aspecto a considerar en el marco sectorial es el de la corrupción, una barrera que incide sobre un campo de acción que es fundamental para las empresas de servicios públicos: el desarrollo en Colombia. Según el estudio Barómetro Global de la Corrupción 2009 de Transparency International a la pregunta: ¿En qué medida percibe que las siguientes instituciones están afectadas por la corrupción en este país? (1: para nada corrupto, 5: extremadamente corrupto), las Empresas/ Sector privado obtienen 3.1, los funcionarios/empleados públicos 3.7 y la puntuación promedio Colombia es 3.5[footnoteRef:4]. [4:  Para el Barómetro se entrevistaron 73.132 personas en 69 países y territorios. El anexo 1 contiene información complementaria.] 


La corrupción se mueve motivada entre otros aspectos por las implicaciones que tiene prestar servicios de naturaleza pública a una población masiva. Este contexto plantea grandes retos, considerando la influencia y la responsabilidad que las empresas de servicios públicos tienen sobre el desarrollo de la Nación y el hecho de que ellas son claves en el desarrollo sostenible, y a través del gremio se pueden aunar esfuerzos hacia un futuro con oportunidades, accesible a todos.


HACIA UN MODELO RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL PARA LAS ESP Y TIC

Las empresas afiliadas a ANDESCO aspiran a que este modelo sea reconocido como herramienta flexible que le permita a las empresas la aplicación de la RSE, según sus necesidades y relación con el entorno.


¿QUÉ BUSCA EL MODELO DE RSE?

Brindar los elementos esenciales de un modelo adaptable a las condiciones internas y de entorno de las empresas interesadas, aprovechando de esta manera el estado del arte en el tema de RSE y la experiencia de otras empresas.

La adaptación de la RSE al contexto y realidad de las sociedades en las que operan las empresas, es decir en diseñar modelos de RSE a la medida, según las particularidades del entorno en que se desarrollan.” [footnoteRef:5] [5:  En: www.incae.edu. El argumento empresarial de la RSE: 9 casos de América Latina y el Caribe. Juliano Flores, Enrique Ogliastri, Estrella Peinado-Vara e Imre Petra, Editores.] 


El modelo pretende brindar elementos y orientación para:

· Promover y motivar una cultura de RSE que se ocupe de garantizar la prestación de los servicios en el largo plazo y que busque mejorar la calidad y la cobertura de los servicios públicos en el país.

· Conformar redes de colaboración entre las empresas para emprender acciones que generen impactos positivos en la sociedad.

· Implementar buenas prácticas de RSE en empresas de servicios públicos domiciliarios y TIC que están incursionando en el tema.

· Medir y hacer seguimiento a los impactos de las acciones en RSE.

· Elaborar análisis generales y sectoriales de la aplicación y resultados de la implementación de prácticas de RSE.

¿POR QUÉ PROMOVER DESDE ANDESCO UN MODELO DE RSE PARA LAS ESP Y TIC EN COLOMBIA?

· Por el reconocimiento de las empresas como actores centrales del desarrollo sostenible.

· Por la exigencia, de parte de la sociedad, de un mayor compromiso tanto en el ejercicio de su actividad productiva como en su aporte a la construcción de un entorno equitativo e incluyente.

· Por el alcance que las empresas de servicios públicos domiciliarios y TIC agremiadas en ANDESCO, pueden tener a través de su actividad, motivadas por la convicción que sólo se puede lograr un país viable si se integra esfuerzos y competencias, que permitan prestar unos servicios públicos de calidad.

· Por la capacidad de incidencia del gremio y la economía de esfuerzos y costos que representa para las empresas la posibilidad de acceder a un modelo que reconoce estándares internacionales de amplia aceptación.

· Por el retorno que la gestión socialmente responsable genera a la reputación y sostenibilidad de la empresa.

· Porque existen incentivos externos que dinamizan y promueven la RSE en las empresas, disminuyendo los riesgos del negocio, a través de prácticas sostenibles, como se describe a continuación: 



Tomado de la presentación de Dante Pesce, del Centro VINCULAR de Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible, realizada en Medellín el 13 de noviembre de 2009.

Las prácticas responsables, los incentivos del mercado hacia mayores estándares, pueden llevar a las empresas hacia un aumento de valor y se espera que la gestión de la RSE permita asumir la responsabilidad de los impactos generados, un rol activo en el desarrollo y una visión sostenible de largo plazo.

¿QUÉ INCLUYE EL MODELO DE RSE?

Las empresas al ser parte fundamental del entorno cuentan con responsabilidades frente a las necesidades allí expuestas y esta vinculación a su vez representa beneficios al viabilizar su gestión. 

Si la responsabilidad social se enfoca hacia la sostenibilidad, expresada en términos equitativos para la sociedad y el negocio, se hace visible, entre otros, en el avance de indicadores de desarrollo humano en equilibrio con el logro de los objetivos empresariales (ver gráfico).   

 (
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Este modelo se inspira en los siguientes elementos conceptuales:

· Ética y transparencia en la construcción de sociedad. La transparencia se considera fundamento de un comportamiento socialmente responsable, mediante apertura de información, diálogo con grupos de interés, reglas claras y control. (Tomado del modelo de transparencia para ESP de Transparencia por Colombia). La conducta ética: va más allá de las expectativas tradicionales de los negocios, e incluye las expectativas de la sociedad acerca de lo que significa prácticas de negocio aceptables.

· Cumplimiento de lo legal y de los objetivos empresariales. La RSE parte del respeto riguroso por la ley, siendo consientes que sus prácticas con los grupos de interés deben ir más allá de este cumplimiento, pero enmarcados en los deberes del Estado Social de Derecho.

· Voluntariedad (que se entiende por voluntario y obligatorio en el modelo). La RSE es un compromiso, voluntario, público o explícito. Estas acciones deben asegurar el equilibrio de relaciones, así como la sostenibilidad ambiental, social y económica. En este sentido la RSE debe ser un ejercicio estratégico e integral relacionado con la sostenibilidad. 

· Círculo virtuoso de sostenibilidad empresa entorno, donde tanto las empresas como el entorno reciben beneficios.

· Creación de valor social, económico y ambiental: el compromiso de las organizaciones de operar de tal forma que sus acciones agreguen valor a su negocio y a los diferentes grupos de interés con quiénes se relaciona.

· Desarrollo Humano Sostenible, es percibido desde las opciones y capacidades de las personas, que se concentra en una mejora de la esperanza de vida, la salud, la educación y el acceso a los recursos necesarios para un nivel de vida digno, conservándolos para las generaciones futuras[footnoteRef:6]. [6:  Guía Técnica Colombiana. GTC180. Editada por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC). Editada Agosto de 2007.] 


· Grupos de interés y relaciones colaborativas de mutuo beneficio.

· Transversalidad.

· Adaptabilidad.

· Compromiso con los Derechos Humanos; la RSE busca desde sus acciones divulgar y promover el respeto por los Derechos Humanos. Bien desde los compromisos pactados con sus partes interesadas, sus políticas o por la adhesión a Pacto Global. La RSE promueve la responsabilidad de las empresas  en el desempeño global de la cadena


ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA RSE

La RSE debe estar articulada con los elementos estratégicos explícitos tales como las políticas, la misión, la visión, los valores, los compromisos con los grupos de interés para que sus prácticas sean coherentes con los respectivos marcos de actuación y alineada con su estrategia corporativa (ver gráfico).
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Cada una de las empresas determina como articula la RSE en su estrategia y la define en términos de objetivos concretos dentro de su proceso de planeación.

Debe tener en cuenta herramientas de auto diagnóstico que le ayuden a identificar el estado en que se encuentra su empresa frente a la RSE (Ver caja de herramientas).

· A manera de ejemplo se enumeran algunas actividades a realizar con participación del equipo directivo que le ayudará a definir su estrategia empresarial. En este sentido, vale la pena hacerse preguntas como qué inspira a la empresa a abordar el tema de responsabilidad social, qué factores internos y externos influencian la gestión corporativa. 

Internos:

· ¿Cuáles son mis negocios y cómo me veo proyectado como empresa en el largo plazo?
· ¿Cuáles son mis competencias y capacidades?
· ¿A qué grupos de interés impacto con mis operaciones y actividades? y ¿Cómo los grupos de interés impactan la productividad y la competitividad de la compañía?
· ¿Cómo son mis relaciones laborales?

Externos:

· ¿Cómo son las condiciones de entorno global y local donde opera la Empresa?
· ¿Cómo es la presencia y madurez del Estado donde ejerce sus operaciones?
· ¿Cuáles son las características del mercado y de los clientes?

· Revisar la misión, visión y valores de la empresa e incorporar en estas definiciones el compromiso de la empresa  con la  responsabilidad social. 
· Establecer unas directrices corporativas que orienten la gestión de la empresa en responsabilidad social.
· Identificar riesgos y oportunidades en materia de responsabilidad social.
· Definir prioridades estratégicas y retos específicos.
· Asignar recursos económicos, tecnológicos y humanos orientados al cumplimiento de la estrategia definida.
· Establecer indicadores claros y medibles que permita hacerle seguimiento a los asuntos estratégicos establecidos. Este tema se presenta al final como un elemento del modelo. 

GRUPOS DE INTERÉS 

Dentro de la orientación estratégica de la RSE se deben identificar los grupos de interés hacia los cuales se dirige la gestión. Los grupos de interés son actores con claridad visible y legítima en los intereses bidireccionales de la relación con la empresa, con capacidad de impacto significativo sobre la sociedad y sobre la empresa misma.  

El Marco de la Serie AA1000 se basa en el principio dominante de ‘inclusividad’[footnoteRef:7]. [7:  STAKEHOLDRS RESEARCH ASSOCIATES, UNEP Y ACCOUNTABILITY. Manual para la práctica de las relaciones con los grupos de interés. Enero 2006. Disponible en el sitio web http://www.xertatu.net/dokumentuak/up/ManualStakeholdersAccountability.pdf, consultado en Junio de 2009.] 


“El esfuerzo por lograr la inclusividad implica que la organización se compromete a reflejar, en todas las etapas de un proceso de relación, los puntos de vista y las necesidades de todos los grupos de stakeholders involucrados. Las opiniones de los stakeholders se obtienen a través de un proceso participativo que les permite expresarse sin temor ni restricciones. La inclusividad requiere la consideración de los stakeholders ‘sin voz’, como por ejemplo las generaciones futuras y el medio ambiente.”

La inclusividad se logra a través de la adhesión a tres principios fundamentales, a saber:

· Relevancia (“Materiality”): requiere saber qué temas preocupan y son importantes para su organización y sus stakeholders.

· Exhaustividad (“Completeness”): supone la comprensión y la gestión de los impactos relevantes y las opiniones y necesidades pertinentes de los stakeholders, además de sus percepciones y expectativas.

· Capacidad de respuesta (“Responsiveness”): implica responder a los impactos relevantes y a las inquietudes de los stakeholders.




ANDESCO propone como grupos de interés aquellos incuestionables para cualquier empresa de servicios públicos en Colombia, de cualquier tamaño, en cualquier lugar: accionistas o propietarios; empleados; usuarios o clientes; proveedores; comunidad y Estado.

En el mismo sentido sugiere que en la aplicación del modelo cada empresa adelante su propio análisis para completar su lista de grupos de interés, siguiendo lineamientos metodológicos como los que propone la UNEP (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente) en el Manual para la Práctica de las Relaciones con los Grupos de Interés; también a través de la metodología para la identificación y medición de impactos de las partes interesadas de la Caja de herramientas.

Existen otros actores con los que se relaciona la organización, sobre los cuales cada empresa debe definir las líneas de relación diferentes a las establecidas con los grupos de interés.

Entregamos una definición general de los grupos de interés, la cual debe ser acotada según la naturaleza y plataforma de cada negocio. (Consultar anexo, metodología para la identificación de grupos de interés).

Dueños: propietarios ó accionistas, según la naturaleza de la Empresa.

Empleados: son los trabajadores de la empresa quienes con su contribución personal y profesional se comprometen con el crecimiento de la organización.

Usuarios o clientes: aquellos que compran y consumen los servicios que la empresa ofrece.

Proveedores: aquellos que suministran bienes y servicios para el funcionamiento de la empresa.

Comunidad: grupos humanos influenciados por las actividades y servicios de la empresa; por lo general son aquellas en el área de influencia.

Estado: autoridades nacionales, autoridades locales, autoridad ambiental, entes territoriales, comisiones de regulación, entidades de vigilancia y control, etc.

PRÁCTICAS

Las prácticas son aquellas acciones que le permiten a la empresa cumplir los compromisos a través de los cuales quiere instrumentalizar sus acciones frente a los grupos de interés.

Según el Instituto ETHOS, las prácticas son procesos de gestión empresarial y su adopción posibilita el control de los riesgos y oportunidades de negocio. Así mismo posibilita que la empresa y su cadena de valor puedan utilizar estrategias y herramientas para una gestión socialmente responsable.[footnoteRef:8] [8:  En: www.ethos.org.br Indicadores ETHOS de Responsabilidad Social Empresarial.] 


A continuación se presentan las prácticas más representativas en el tema de RSE. Estas cubren la mayoría de los impactos económicos, ambientales y sociales que deben ser abordados por una organización, bien desde las prácticas o compromisos que defina con sus grupos de interés.

· Gobierno corporativo
· Responsabilidad del servicio
· Medio ambiente
· Derechos humanos
· Prácticas laborales
· Prácticas operacionales justas.
· Participación activa y desarrollo social

INDICADORES

La medición y el monitoreo son fundamentales para evaluar la efectividad de las acciones en materia de RSE, ya que permiten identificar oportunidades de mejoramiento.

Los indicadores deben cumplir con características como: fáciles de entender, reflejan los avances de la compañía en materia de RSE, son prácticos, se adaptan a los cambios del entorno, están integrados con los lineamientos estratégicos de la Empresa, entre otras.

En la caja de herramientas se presentan estándares internacionales que orientan a las empresas en la definición de indicadores de RSE. Sin embargo, se recomienda a las empresas iniciar con un auto diagnóstico en el cual identifiquen los indicadores claves de gestión.

COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO CON LOS GRUPOS DE INTERÉS 

La comunicación y el diálogo con los grupos de interés se convierten en un eje fundamental de la RSE para: escuchar las necesidades y expectativas de los grupos de interés, identificar oportunidades de colaboración y fortalecer las prácticas de responsabilidad social de la compañía.

Se propone a las empresas implementar prácticas como:
· Elaborar un informe que comunique a los grupos de interés  las prácticas, los logros, las dificultades y los retos de la compañía en materia de responsabilidad social.
· Sensibilizar a los trabajadores sobre las estrategias, planes y objetivos relacionados con este tema. 
· Crear espacios de diálogo con los grupos de interés para fortalecer las relaciones, identificar asuntos a mejorar y  concertar acciones a emprender de manera conjunta que contribuyan al desarrollo sostenible.

(Ver caja de herramientas).




MODELO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
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GLOSARIO

· Desarrollo Humano Sostenible: desarrollo que genera crecimiento, distribuye sus beneficios equitativamente; regenera el medio ambiente; potencia a las personas; amplía las opciones y oportunidades y permite su participación en las decisiones que afectan sus vidas.

· Ético: dominio de acciones donde a uno le importa lo que al otro u otra le pase con lo que uno hace o deje de hacer.

· Grupos de interés y relaciones de mutuo beneficio: actores con claridad visible y legítima en los intereses bidireccionales de la relación con la empresa con capacidad de impacto significativo sobre la sociedad y sobre la empresa.  

· Obligatorio: estipulado por la ley.

· Voluntario: potestativo.

· Valor ambiental: es la contribución que se hace  al mejoramiento y sostenibilidad del medio ambiente, cuando se realiza una gestión  integral de los impactos y cuando se incorpora la variable ambiental en todas las actuaciones. La generación de valor ambiental aumenta cuando se propician la participación y comunicación transparente,  la cultura ambiental, el uso racional de los recursos y el mejoramiento continuo del desempeño ambiental.

· Valor económico: aquel cuyos beneficios pueden ser capturados y remunerados libremente por sus receptores, con un precio que excede su costo de producción. El valor económico es creado en un proceso de combinación de recursos o conjunto de insumos que incrementan el valor de los propios insumos y con esto generan un producto o servicio que obtiene en la siguiente etapa de la cadena de valor, un valor de mercado más elevado.

· Valor social: es la búsqueda del progreso social, mediante la eliminación de barreras que dificultan la inclusión, la ayuda a aquellos temporalmente debilitados o que carecen de voz propia y la mitigación de los efectos secundarios indeseables de la actividad económica.

Consiste esencialmente en cambiar para bien las vidas de los individuos o de la sociedad en general, mediante la consecución de objetivos socialmente deseables. En contraposición a lo que ocurre con el valor económico, que es capturado en forma autónoma por sus beneficiarios y remunerado con sus propios recursos en un intercambio comercial, en el caso del valor social el beneficiario obtiene un valor que, por distintos motivos, habría estado fuera de su alcance.

· Transversalidad: cruce en la cadena de valor, en los procesos, en las personas, en la estrategia y en la operación.

· La conducta ética: la ética en estas definiciones frecuentemente va más allá de las expectativas tradicionales de los negocios, e incluye las expectativas de la sociedad acerca de lo que significa prácticas de negocio aceptables.[footnoteRef:9] [9:  En. Argumento empresarial de la RSE. Juliano Flores, Enrique Ogliastri, Estrella Peinado- Vara e Imre PetryBanco edit. Banco Interamericano de Desarrollo.] 



Anexos

Elementos comunes

Los elementos comunes en el espíritu de la mayor parte de las definiciones de RSE más evolucionadas establecen:

Papel de las empresas en la sociedad:

· Se reconoce un nuevo alcance del compromiso que las empresas tienen en la construcción de una sociedad con más oportunidades para todos, que excede lo que hasta el momento se ha hecho y que ha resultado insuficiente.
· Se plantea una obligación o responsabilidad que va más allá de la obligación legal.
· Se considera el impacto de la acción empresaria en la comunidad (externalidades, en el sentido económico del término).

Fines de los procesos humanos:

· Una visión integral de la sociedad que entiende que lo económico y lo productivo son procesos esencialmente humanos cuyo fin último es generar bienestar.
· Se pone énfasis en la capacidad de la empresa de escuchar, atender, responder a legítimas inquietudes de actores sociales, aún externos a la empresa (ejemplo: clientes, comunidad), conforme a la teoría de los stakeholders, popularizada por Edgard FreemanÅ a mediados de los 80.

Integración de las acciones:

· El buen desempeño financiero y la generación de valor social de la empresa son complementarios y se apalancan mutuamente.

Estándares, indicadores e iniciativas

· Global Reporting Initiative (GRI) versión G3
· Indicadores Ethos.
· ISO 26000
· Guía Técnica Colombiana 180 de Responsabilidad Social
· Principios del Pacto Global 
· Objetivos de Desarrollo del Milenio
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Iniciativas de comunidad 

internacional (

Global 

Compact, OECD 

Guidelines

, 

Protocolo de 

Kyoto

)

Organizaciones de la 

sociedad civil más 

efectivas 

(ONGs, fundaciones, 

asociaciones)

Gobiernos con 

marcos 

regulatorios más 

severos.

Consumidores 

más exigentes 

y sofisticados.

Inversionistas éticos e 

iniciativas del sector 

financiero 

(ej. Domini Social 

Funds, Calvert Funds, The 

Equator Principles)

Asociaciones empresariales 

(WBCSD, BSR, Round Caux Table, 

Ethos, AED, etc.

Medios de 

comunicación con 

más cobertura y 

velocidad.

Multinacionales 

(MNCs)

Índices de 

sostenibilidad 

(ej. 

DJSI, FTSE4Good) 

Empresas grandes 

y PYMEs locales

(No proveedoras de MNCs)

Filiales y proveedores 

de las MNCs

Fuente: Enrique Ogliastri, Juliano Flores, Arturo Condo, et al. “El Octágono: un modelo para alinear la RSE con la estrategia

. E

ditorial Norma (forthcoming).

Incentivos de mercado
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